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MATERIA: FILOSOFÍA Y CIUDADANÍA 
 
NIVEL: 1º BACHILLERATO.   
 
DURACIÓN: 1h 15 min. 
 

CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 
CONTENIDOS 

 

1. Unidad 1. El saber filosófico 

2. Unidad 2. Los orígenes biológicos del ser humano. 

3. Unidad 3. El ser humano y la cultura. 

4. Unidad 4. El conocimiento humano. Realismo y subjetivismo.  

5. Unidad 5. El conocimiento científico. 

6. Unidad 6. Lenguaje y lógica. Lógica proposicional. 

7. Unidad 7. El quehacer ético. 

8. Textos de lectura:  

a. Capítulo 1 de “Lecciones preliminares de filosofía” 

b. El antropólogo inocente. (selección de páginas) 

c. Astraordinario 

d. Y… ¿qué es la verdad? 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Reconocer, analizar y explicar con precisión y rigor la especificidad de la 

filosofía, respecto a otros saberes o modos de explicación de la realidad, 

distinguiendo su dimensión teórica y práctica, centrándose en las preguntas y 

problemas fundamentales. 

Con este criterio se trata de comprobar si los alumnos y alumnas comprenden lo 

específico del saber filosófico y el tipo de preguntas que éste supone, así como el 

grado de precisión y rigor alcanzado con la explicación de los conceptos y 

cuestiones planteadas, tanto de forma oral como por escrito. Se busca con ello que 

el alumnado distinga discursos y textos de carácter científico, mágico, religioso, 

literario o técnico, entre otros, de los propios de la filosofía. Se trataría no sólo de 

comprender sino también de valorar las aportaciones del análisis filosófico a los 

grandes interrogantes de nuestro tiempo. 

2. Argumentar de modo crítico sobre los conocimientos adquiridos en la 

materia, elaborando análisis y pertinentes reflexiones. 
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Este criterio persigue constatar si los alumnos y alumnas son capaces de 

comprender y expresar de forma reflexiva y personal las aportaciones más 

importantes del pensamiento occidental, sin caer en la repetición mimética, la 

improvisación y la superficialidad. Este criterio se podrá comprobar a través del 

análisis y comentario de textos, las disertaciones de carácter filosófico, las pruebas 

escritas, las exposiciones orales y los trabajos monográficos, entre otros 

instrumentos de evaluación.  

3. Exponer y componer textos propios con cierto rigor argumentativo que 

expresen de forma clara el resultado del trabajo de comprensión y reflexión 

sobre los problemas filosóficos que se están trabajando y el progreso en la 

formación de un pensamiento autónomo. 

Este criterio pretende evaluar si el alumnado es capaz de construir y enriquecer sus 

propias opiniones trabajando de forma constructiva el legado cultural específico de 

esta materia. Para comprobarlo serán idóneas las actividades de tipo reflexivo, en 

las que, de modo significativo y funcional, se relacionen nuevos contenidos entre sí 

con ámbitos de experiencia, expresando de forma clara y coherente el resultado del 

trabajo de comprensión y de reflexión. Elementos valiosos para su verificación 

pueden ser las recensiones de libros o capítulos, la síntesis de los contenidos 

estudiados, las composiciones filosóficas, la preparación y realización de debates, y 

las investigaciones individuales y en equipo. 

4. Practicar el diálogo filosófico como forma de aproximación colectiva a la 

verdad y como proceso interno de adquisición de aprendizajes relevantes para 

la convivencia y de valores democráticos como el respeto mutuo, la sinceridad, 

la tolerancia y la igualdad.  

Con este criterio se trata de comprobar en el alumnado el grado de comprensión e 

interiorización del sentido del diálogo racional y de las condiciones necesarias para 

su desarrollo, su ejecución y su plasmación en la práctica. La preparación y 

realización de debates sobre cuestiones de actualidad o polémicas en el ámbito 

moral permitirá verificar si el alumnado controla su impulsividad, asume actitudes 

y conductas propias de la convivencia pacífica y democrática y rechaza 

comportamientos xenófobos, totalitarios o discriminatorios por sexo, religión, 

creencias o cualquier otra opción personal. 
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5. Obtener información relevante a través de diversas fuentes, incluidas las 

tecnologías de la información y la comunicación de tipo interactivo y 

colaborativo, sistematizarla, contrastarla y utilizarla críticamente en el 

análisis de problemas filosóficos, sociológicos y políticos. 

Este criterio trata de verificar la capacidad del alumnado para seleccionar y 

manejar informaciones diversas, incluyendo el manejo de las tecnologías de la 

información y de la comunicación, desde las surgidas de la propia experiencia 

hasta las elaboradas por los medios de comunicación social, pasando por los 

conocimientos proporcionados por el resto de las materias, así como el dominio de 

destrezas de carácter general, como el uso de las nuevas tecnologías en vertiente 

interactiva y colaborativa (web, blogs…), la observación, la descripción, la 

clasificación, la sistematización, la comparación y la evaluación, necesarias para la 

utilización de dicha información. 

6. Reconocer y analizar las características específicas de lo humano como una 

realidad compleja y abierta con múltiples expresiones y posibilidades, 

profundizando en la singularidad personal, donde confluyen lo biológico con 

lo cultural como segunda naturaleza y la dimensión psicológica individual con 

la colectiva o social. 

Con este criterio se persigue constatar si los alumnos y alumnas son capaces de 

comprender e integrar las diversas dimensiones del ser humano, incidiendo en la 

importancia de la construcción personal y social y valorando las concepciones 

filosóficas del ser humano y su vigencia actual. La conciliación entre la conciencia 

ecológica para la preservación del medio, con especial relevancia en Canarias, y el 

interés por las manifestaciones más vanguardistas de la creatividad humana, 

permitirán verificar el grado de asimilación por parte del alumnado de las 

dimensiones natural y cultural como constitutivas de lo humano. 

7. Reconocer y examinar la naturaleza de las acciones humanas en tanto que 

libres, responsables y normativas, valorando críticamente su capacidad 

transformadora sobre la vida individual y social. 

Con este criterio se trata de comprobar la capacidad del alumnado para comprender 

el sentido de la razón práctica y la necesidad de la libertad para realizar acciones 

morales y, consecuentemente, asumir compromisos ético-políticos tanto en el 
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ámbito personal como social, reflexionando especialmente sobre la búsqueda de la 

felicidad, la justicia y la universalidad de los valores en la sociedad actual. Se 

persigue constatar si los alumnos y alumnas reconocen en textos y situaciones 

reales o ficticias los comportamientos de carácter moral o político, distinguiéndolos 

de conductas vinculadas a los otros ámbitos de la vida personal y colectiva. 

8. Comprender y valorar las ideas filosóficas que han contribuido, en distintos 

momentos históricos a definir la categoría de ciudadano y ciudadana, desde la 

Grecia clásica hasta la ciudadanía global del mundo contemporáneo, haciendo 

especial énfasis en la Ilustración y en la fundamentación de los derechos 

humanos. 

Este criterio trata de evaluar si los alumnos y alumnas han comprendido la 

categoría de ciudadano y ciudadana como tarea histórica inacabada y su 

fundamentación ético-política, así como la importancia de reconocer y practicar las 

virtudes cívicas que posibilitan una convivencia democrática en el marco universal 

de los derechos humanos. Además, se pretende evaluar si el alumnado entiende que 

el principio de cohesión de la ciudadanía actual deja de ser algo biológico, 

instintivo, como ocurría en las primitivas asociaciones tribales, y pasa a ser algo 

instituido por el ser humano, algo absolutamente racional como es la ley. 

9. Identificar, analizar y comprender los conflictos latentes y emergentes de las 

complejas sociedades actuales, sus logros y dificultades, sus cambios y retos 

más importantes que contextualizan la actividad sociopolítica de la 

ciudadanía, manifestando una actitud crítica ante todo intento de justificación 

de las desigualdades sociales o situaciones de discriminación. 

Este criterio persigue verificar la capacidad del alumnado para analizar y 

comprender los problemas sociales y políticos más relevantes de la sociedad actual 

(anomia, desarraigo, falta de cohesión, debilidad o exacerbación del sentimiento de 

pertenencia, conflictos relacionados con las diferencias culturales, con las 

desigualdades socioeconómicas y de sexo, etc.), así como los logros e intentos de 

solución que ofrecen los ordenamientos jurídicos y los sistemas de participación 

democrática. Asimismo, se trata de evaluar la actitud que han desarrollado los 

alumnos y las alumnas ante dichos problemas sociales y políticos. 

10. Explicar y comparar las diferentes teorías acerca del origen del poder político 
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y su legitimación, identificando las que fundamentan el Estado democrático y 

de derecho, y analizar los modelos de participación y de integración en la 

compleja estructura social de un mundo en proceso de globalización. 

Este criterio se propone evaluar la capacidad del alumnado para explicar y 

comparar las teorías sobre el origen y la legitimidad del poder político, de las 

diferentes concepciones del Estado y de la fundamentación y funcionamiento de la 

democracia, analizando las posibilidades y el deber de intervención del ciudadano 

y de la ciudadana, y tomando conciencia de la necesidad de participar en la 

construcción de un mundo más humano. A través del compromiso del alumnado 

con las instituciones de participación en la vida del centro, Consejo Escolar, Junta 

de Delegados, etc., se puede comprobar su grado de aceptación de los valores 

democráticos. 

11. Reconocer y explicar las características más relevantes del conocimiento 

humano y su relación con los problemas de la verdad y la realidad, valorando 

las diversas teorías científicas y las cosmovisiones o concepciones filosóficas 

como aportaciones significativas de la ininterrumpida actividad racional de la 

humanidad. 

Este criterio pretende comprobar la capacidad del alumnado para descubrir las 

posibilidades, pero también los límites, de los procesos cognoscitivos emprendidos 

por el ser humano a lo largo de su existencia, así como la continuidad de sus 

legados que han hecho posible la construcción colectiva del saber científico y 

filosófico, distinguiéndolos de otras propuestas oportunistas, como las 

pseudociencias, interesadas en el mantenimiento de la irracionalidad y la 

superstición. 

 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA 
 

 El examen será una prueba objetiva en la que el alumno debe responder a 

10 preguntas de las que se presenten.  

 Una de las preguntas será un cuestionario tipo test. 

 Cada pregunta tendrá un valor de un punto, excepto el cuestionario que 

tendrá un valor de 2 puntos. 

  

 
CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CALIFICACIÓN 
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 Se valorará sobre diez. 

 Conocimiento de los contenidos conceptuales y procedimentales. 

 Coherencia de lo expuesto y sistematicidad. 

 Capacidad de síntesis y argumentación sólida en el análisis del mismo. 

 Se tendrá en cuenta la corrección ortográfica y la expresión, pudiendo 

disminuir la calificación final en un máximo de un punto. 


